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INSTRUCCIONES 

 
(LEER ATENTAMENTE. EN CASO DE DUDA CONSULTAR CON SECRETARÍA) 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES DE CASTILLA Y LEÓN para cursar enseñanzas 
sostenidas con fondos públicos.  
 

Periodo de presentación: 14 de Marzo a 03 de Abril de 2024 
 
DEBERÁ OBTENERSE LA SOLICITUD A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN HABILITADA EN EDUCACYL y 
presentarla online con certificado digital o presencialmente en nuestro centro.  
 
Los centros docentes donde se encuentren escolarizados los alumnos les facilitarán una solicitud 
pregrabada que deberán entregar en nuestro centro (REVISAR PREVIAMENTE QUE LA 
INFORMACIÓN SEA CORRECTA). 
 
CUMPLIMENTAR, FIRMAR Y ENTREGAR el formulario en la SECRETARÍA DEL CENTRO con la 
documentación correspondiente. 
 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
 

1. Entregar la Solicitud debidamente rellenada y firmada por ambos progenitores.  
 

2. En caso de contar únicamente con una firma, rellenar el documento “Declaración Responsable”, 
y aportar la documentación necesaria en cada caso. 
 

3. En el apartado “Centros para los que se solicita la admisión” de la Solicitud, DEBERÁ indicar en 
primer lugar: IES VIA DE LA PLATA y a continuación el resto de centros que en función de su 
domicilio le corresponderían, por orden de preferencia. Así como el número de hermanos 
matriculados en ellos. 

 
4. Fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte actualizado del alumno salvo que no disponga de él por ser 

menor de 14 años.  
 

5. Fotocopia del Libro de Familia, Certificado de Nacimiento o equivalente y traducido al castellano. 
 

6. En caso de solicitar la admisión para Bachillerato: 1º Bachillerato (Certificado de calificaciones 
de 3º ESO) 2º Bachillerato (Certificado de calificaciones de 4º ESO). 
 

7. La solicitud deberá ser presentada por alguno de los solicitantes que figuren en ella, que 
acreditará su identidad ante el centro de presentación mostrando su DNI o NIE a efectos de su 
cotejo con el indicado en la solicitud. En el caso de ser presentada por otra persona, ésta deberá 
aportar fotocopia del DNI o NIE de los solicitantes en la que se incluya autorización escrita de 
éstos para presentarla en su nombre. 


